
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

12/04/2023 11:43:44 AM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900014123

Fecha de solicitud 12/04/2023

Nombre del solicitante Anónimo

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

1) Presupuesto de la Dirección General de Informática o similar encargada del desarrollo de aplicaciones
informáticas, sistemas de gestión de información y del mantenimiento de equipos de computo de la
institución.

2) Número de proyectos desarrollados por la Dirección General de Informática o similar en los últimos
tres años, desglosado por proyectos desarrollados, en curso y deprecados (es decir, cancelados), y si es
de código abierto (open source), o privado.

3) Metodologías de desarrollo que usa la Dirección.

4) Personal adscrito a la Dirección, desglosado por formación, salario, y si trabaja de tiempo completo o
medio tiempo.

5) De los sistemas que se usan en la institución, cuáles son de licencia abierta y cuáles son de licencia
cerrada

6) Número de computadoras que tiene la institución. Número de licencias de microsoft office originales
con que cuenta la institución. Número de licencias originales de windows.

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 04/05/2023

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 19/04/2023

Incompetencia 3 días hábiles 17/04/2023

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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